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Ref:  ASUNTO: SUBSANACIÓN DEMANDA 

Radicado:  7600131030017-2024-00236-00 
  Proceso: Responsabilidad Médica 
  Demandante: Melissa Charry Aguirre y Otros. 

Demandado: Instituto de Religiosas de San José de Gerona - Clínica    
Nuestra Señora de los Remedios y EPS Coosalud. 

 
ROCIO ARDILA ROJAS, persona mayor de edad, domiciliada y residente en la 
localidad de Santiago de Cali Valle del Cauca; identificada con cédula de ciudadanía 
No.66.819.180 de Cali y Tarjeta profesional de abogada No.125098 del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderada de la señora 
MELISSA CHARRY AGUIRRE, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.005.897.185 de Cali, LUZ MELIDA AGUIRRE ECHEVERRY identificada con 
cédula de ciudadanía No.24.628.901 de Chinchiná Caldas y de ORLAY CHARRY 
CASTIBLANCO identificado con cédula de ciudadanía No.83.163.104 de Hobo Huila; 
atendiendo lo ordenado en el interlocutorio sin número de fecha 24/09/2024 notificado 
en el estado 115 del 25/09/2024, mediante el presente memorial me permito subsanar 
los defectos formales referidos por el despacho. Subsanación que se hace en los 
siguientes términos: 

 

PRIMERO: Indica el despacho que la demanda presentada debe contemplar el 
juramento estimatorio especificando de manera detallada y razonada la tasación que 
se hizo de los rubros que componen el valor o monto total de los daños patrimoniales 
solicitados. En este sentido y para efectos de detallar razonadamente en el juramento 
los perjuicios patrimoniales me permito indicar al despacho que se modifica en la 
demanda en primera instancia el Ítems denominado Estimación de los Perjuicios y 
seguidamente se formaliza nuevamente el juramento regulado conforme al artículo 206 
del CGP:  

ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 
 
En este acápite se discrimina la modalidad y la cuantía del daño causado a cada uno 
de los demandantes, así como el valor que se estima como pretensión de la demanda:  
 

1. 1.1 Para la joven Melissa Charry Aguirre, se reclama indemnización de 
perjuicios Materiales o Patrimoniales en cuantía de 100 SMLMV. Este 
perjuicio corresponde al daño material en la modalidad lucro CESANTE 
FUTURO, en atención a la expectativa de vida que tiene la señora Melissa 
Charry Aguirre en su condición de mujer según estadísticas del DANE (80 
años)1 y conforme a la necesidad de adquirir suplementos dietarios o 

 
1 La señora Melissa Charry Aguirre nació el 13/08/2021, al año 2024 tiene 23 años de edad, para alcanzar el 
promedio de edad de 80 años; tendría como expectativa de vida 57 años o el equivalente a 684 meses.  



nutricionales que contrarresten las deficiencias nutricionales que genera el 
síndrome de intestino corto y malabsorción. A la presente fecha y anualidad, 
según lo indica la poderdante Melisasa Charry Aguirre, por estar viviendo en 
España no tiene acceso al servicio de salud subsidiado y debe comprar 
productos como el Ensure, cianocobalamina o Vitamina B12, Vitamina C, 
Magnesio y suplementos dietarios que contengan minerales entre otros. La 
poderdante Melissa Charry indica que tiene un promedio de gastos 
mensuales en la compra de estos suplementos nutricionales equivalente a 
50 euros2 dada la fijación de su domicilio en Madrid España. Este rubro de 
dinero convertido a pesos a fecha del 27/09/2024 equivale a $232.500 pesos, 
lo que significa que al multiplicar este cantidad por los 684 meses de 
expectativa de vida de la señora Melissa Charry, gastaría en promedio unos 
Ciento Cincuenta y Nueve Millones Treinta Mil (159.030.000.oo) Pesos. Sin 
embargo, se reitera que la pretensión mayor por concento de perjuicios 
materiales en la modalidad de LUCRO CESANTE FUTURO, es de solo 100 
SMLMV.  
 
1.2 Para la joven Melissa Charry Aguirre, también se reclama indemnización 

de perjuicios Morales en cuantía de 200 SMLMV y por concepto de 
Daños Fisiológicos se reclama indemnización de perjuicios en cuantía 
de 200 SMLMV. 
 

2. Para la señora Luz Mélida Aguirre Echeverry y el señor Orlay Charry 
Castiblanco se reclama indemnización de perjuicios morales en cuantía de 
100 SMLMV para cada uno de ellos.  

 
JURAMENTO ESTIMATORIO 

De conformidad con el artículo 206 del CGP, se deja en conocimiento del señor juez, 
bajo la gravedad de juramento, que las pretensiones fijadas en esta demanda, 
especialmente las identificadas como perjuicios Patrimoniales o materiales en la 
modalidad de Lucro cesante Futuro y que se han tasado en 100 SMLMV en el acápite 
de estimación de perjuicio 1.1, han sido estimadas de manera razonada atendiendo a 
que corresponden a los gastos en que incurre la demandante Melissa Charry Aguirre 
mes a mes en la compra de suplementos nutricionales y que tendrá que comprar hacia 
futuro dada su expectativa de vida; a fin de menguar su desequilibrio nutricional y 
mejorar su calidad de vida como consecuencia del daño físico que afronta producto de 
la falla en la prestación del servicio de salud que se demanda sea declarado en esta 
acción judicial.  
La pretensión de 100 SMLMV por perjuicio Patrimonial, puede ser calculada o estimada 
teniéndose en cuenta, por ejemplo, solo el precio del Ensure Clinical Liquido de 220ml 
diagnosticado y formulado según consta en el registro de Historia Clínica nutricional y 
especialmente por el diagnóstico de la junta médica para la instrucción y vigilancia de 
la dieta. Este producto en el mercado colombiano puede cotizarse así:  
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Ensure Clinical Liquido de 220Ml = $12.7003 Pesos en cantidad de uno diario por 30 
días valdría mensualmente $381.000 y en una expectativa de vida de 684 meses; 
costarían más de 260 millones de pesos.  
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https://www.tudrogueriavirtual.com/ensure%20clinical%20liquido?_q=Ensure%20clinical%20liquido&map=
ft 



SEGUNDO: Se adjunta al presente memorial, la correspondiente constancia de envío 
que se hizo a través de la empresa de correo postal Servientrega, de la demanda 
integrado en ella la subsanación, los anexos, el auto interlocutorio que inadmite la 
demanda y el escrito de subsanación de la demanda; a los demandados entidad 
INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de 
propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS y EPS 
COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A a través de los correos 
electrónicos  juridico@clinicadelosremedios.org, 
servicioalcliente@clinicadelosremedios.org, comunidad.losremedios@irsjg.org  
superiora.losremedios@irsjg.org  y notificacioncoosaludeps@coosalud.com 

 

TERCERO: Se deja en conocimiento del despacho que ante el Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses de Regional Sur occidente con sede en Cali, se 
radicó un derecho de petición a fin de que se nombrara un perito para que éste 
conceptuara sobre la experticia requerida en el cuerpo de la demanda de este proceso.  
Se adjunta Evidencia: 

 

De obtenerse respuesta positiva a la petición u obtención del informe pericial emitido 
por el INML y CF, se anuncia al despacho que éste documento se aportará en el trámite 
procesal correspondiente conforme lo habilita el artículo 227 del C.G.P. Caso contrario 
y de conformidad con el artículo 173 del CGP, se solicita al despacho que ordene al 
INML y CF, como medio probatorio, la emisión del dictamen pericial solicitado en el 
derecho de petición y en la demanda de este proceso, la cual se identifica como “Prueba 
de Carácter Pericial”; petición que se eleva en aras de garantizar a la demandante el 
derecho de acceso a la administración de justicia, al debido proceso y al recaudo de 
medios probatorios a través de las instituciones del estado que cumplen funciones de 
carácter técnico científicas y que son de difícil acceso en forma particular.  

 

ANEXOS:  Escrito de la demanda integrada con la subsanación, constancia 
de envío que se hizo a través de la empresa de correo postal Servientrega, de la 
demanda, los anexos, el auto interlocutorio que inadmite la demanda y el escrito de 
subsanación de la demanda; a los demandados entidad INSTITUTO DE RELIGIOSAS 
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DE SAN JOSÉ DE GERONA en su condición de propietario de la CLÍNICA NUESTRA 
SEÑORA DE LOS REMEDIOS y EPS COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD S.A conforme al numeral 6 de la Ley 2213 del 2022.     

 

En los anteriores términos; 

 
Atentamente; 
 
 
 
ROCIO ARDILA ROJAS 
C.C.66.819.180 de Cali 
T.PNo.125098 del C.S.J 
 

 
 


